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Máin si ©ficiúl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
Trimestre .

„ 40 pesetas.
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejernplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de óficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

UMUiisíngjy^FiigyiiiGiii.
Núm. 2.767

Don Dionisio J. Negueruela y 
Caballero, LicenciadoenDere  ̂
cho, Abobado del Ilustre Cole
gio de esta ciudad, Secretario 
de la Excma. Diputación pro
vincial de Valladolid, de cuya 
Comisión Gestora es Presi
dente accidental don Mariano 
de los Cobos Mateo.
Certifico: Que en vista de Jos 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión Ges
tora, en sesión de 30 de Julio últi
mo, presente el señor Director 
accidental del Parque de Inten
dencia de Valladolid, y de con
formidad con él, ha fijado como 
precios medios de las especies su
ministradas a las tropas y clases 
del Ejército y Guardia civil tran
seúntes, en todo el citado mes de 
Julio, los siguientes:

Pesetas

Ración de pan de setenta 
decágramos .... 0'43 

Idem de cebada de cuatro 
kilogramos .... 1'85 

Idem de paja de seis ki
logramos. . . .. 0'37 

Litro de petróleo . . . 1'16 
Quintal métrico de leña . 5'51 
Idem de carbón vegetal . 20'00

Y a fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro hecho por los pueblos 
de la provincia, durante el ci
tado mes de Julio, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Presidente y conformidad del se
ñor Director accidental del Par
que de Intendencia, en Vallado

lid, a dos de Agosto de mil nove
cientos treinta y dos. — Dionisio 
J. Negueruela. —Visto bueno: El 
Presidente accidental, Mariano 
de los Cobos Mateo. —Conforme: 
El Director accidental, Eduardo 
Ortiz de Pinedo.

Núm. 2.744

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Diligencia.—Para hacer cons
tar que hoy día de la fecha, seña
lado, por acuerdo de la Comisión 
de 23 de los corrientes, para cele
brar sesión extraordinaria la Co
misión Gestora de la Excelentísi
ma Diputación provincial con 
objeto de abastecer de artículos 
de consumo y víveres necesarios 
a los Establecimientos durante el 
próximo mes de Agosto, y trans
currida la hora indicada, cuatro 
y media de la tarde, no se ha 
reunido número bastante de seño
res Diputados Gestores, habien
do asistido los señores de los Co
bos y Redondo, y habiéndose 
acordado por el señor Presidente 
se celebre dicha sesión en segun
da convocatoria el día de mañana 
a las 16'30 horas del mismo.

Valladolid, veintinueve de Julio 
de mil novecientos tfeinta y dos. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 30 de Julio de 
1932.

Preside el señor de los Cobos, 
en funciones de Presidente por 
ausencia del señor Gil Baños, 

asistiendo los Vocales señores 
Sendino, del Castillo y Redondo, 
señor Interventor y Secretario se
ñor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior, y la diligencia extendida 
el día 29 del mismo mes.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que ordenó 
el tratamiento oportuno en el 
Instituto provincial de Higiene de 
Gabriel Alegre de la Rosa, por 
haber sido mordido por un perro 
rabioso.

Mostrar conformidad en un 
oficio del señor Director del Hos
pital, y que se reintegren a la 
Caja de la Diputación los haberes 
consignados a nombre del enfer
mero temporero de dicho Esta
blecimiento Sotero Espartero por 
no haber prestado servicios du
rante el mes actual por estar 
desempeñando un cargo en el 
Jurado mixto de Medina del 
Campo.

Que Ambrosia Adalia, viuda, 
justifique tener seis hijos para 
proceder en consecuencia en el 
ingreso que solicita de uno de 
ellos en el Hospicio. ,

Pasar a informe de Interven
ción una comunicación del señor 
Director del Hospital participan
do que se halla agotada la parti
da 324 «Leña y carbones de todas 
clases» del presupuesto vigente 
de dicho Establecimiento y seña
lando la cantidad de estos com
bustibles necesaria para la termi
nación del año.

Quedar enterada de haberse 
reintegrado al servicio el Oficial 
de pala don Pablo San José que 
se hallaba con licencia, y el Vigi
lante Anacleto Pérez, ya restable
cido de eu enfermedad, los dos 
del Hospicio,

Estimar por unanimidad la 
oferta más ventajosa para los in
tereses provinciales de las pre
sentadas para el suministro de 
pescado fresco a los Estableci
mientos, la de don Hipólito Alba 
Gregorio, domiciliado en esta 
capital. Plaza Mayor, 17, y adju
dicarle el servicio en las condi
ciones de su oferta, habiendo de 
durar este suministro hasta fin 
del año actual, debiéndose rogar 
al señor Alcalde, interese del 
Administrador del Mercado de 
Portugalete comunique los pre
cios diarios para la ejecución del 
servicio.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio de Antolina 
Juan Gutiérrez, por orden de la 
Diputación de León, y de catorce 
enfermos psíquicos por orden de 
la Diputación de Santander, y 
que se comunique a los señores 
Director administrativo e Inter
ventor de fondos a los efectos 
consiguientes; del ingreso, en 
concepto de pobre, del enfermo 
psíquico Marcos Benito More
no, natural de Navalmoral de la 
Mata (Avila), acompañando orden 
de ingreso del señor Gobernador 
civil y oficio del señor Director 
de la Estación sanitaria fronteri
za de Irún y pasaporte núme
ro 167 expedido por el Cónsul de 
España en el Havre, y comunicar
lo a la Diputación de Avila a
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quien le será fácil averiguar los 
extremos que se dicen para en su 
caso se haga cargo del enfermo 
sin otra justificación, toda vez 
que el demente no puede tener la 
residencia necesaria en esta prO' 
vincia de Valladolid, según lo 
manifestado en el oficio en que 
participa el ingreso.

Remitir copia certificada de los 
documentos relativos al empadrO' 
namiento de la enferma' psíquica 
Gregoria San José García, ingre' 
sada en este Manicomio el 30 de 
Abril último, a la Diputación de 
Madrid por si tiene a bien liacerse 
cargo de la enferma y satisfacer 
las estancias que cause, toda vez 
que llevaba más de diez años de 
residencia en Madrid y su pro* 
vincia.

El pase a pobre, desde l.° de 
Agosto, de la recluida en el Mani- 
comio Benedicta Frutos, que lo 
estaba en concepto de mejorada 
de cuarta clase.

Quedar enterada y conforme, 
accediendo a la petición del señor 
Decano de la Beneficencia provin
cial, en una comunicación sobre 
estadísticas de enfermos en el 
Hospicio y Manicomio en el se
gundo trimestre del corriente año 
e interesando que pàra regularizar 
el dietario de alimentación de los 
distintos departamentos del Mani
comio, se autorice a la Dirección 
médica del mismo, para que de 
acuerdo con los señores que enu
mera, se fijen los regímenes.

Aprobar el reingreso efectuado 
el día 6 de los corrientes de Lean
dro Martín en el Asilo de Caridad 
y abonar las estancias desde di
cha fecha.

Aprobar los precios medios del 
mes de Junio para el de suminis
tros a las clases del Ejército, tro
pa y Guardia civil transeúntes 
durante el mes de Julio y que 
se publiquen en el «Boletín Ofi
cial»,

Manifestar al señor Goberna
dor-Presidente de la Junta provin
cial de protección de menores, 
que esta Diputación contribuirá 
con agrado a las obras del Refor
matorio regional de Castilla y 
León que se está construyendo en 
el Pinar de Antequera de esta ca
pital, teniendo ya consignadas 
5,000 pesetas en la Habilitación de 
crédito que acaba de aprobarse.

Mostrar conformidad en una 
comunicación del señor Gober
nador civil trasladando otra del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, 
interesando éste, por las razones 
que alega, la remisión de oficio de 
dos ejemplares del «Boletín Ofi
cial» de la provincia por cada 
anuncio o resolución que se in
serte en relación con lo dispuesto; 
y que pase al señor Administra
dor del «Boletín Oficial»,

Acoger con interés la idea del 
Ayuntamiento de esta capital in
teresando colaboración, apoyo y 
subvención para la celebración en 
esta ciudad del 5," Congreso Na
cional de Riegos, y teniendo en 
cuenta que el próximo presupues
to ha de confeccionarse antes de 
que se celebre el Congreso refe
rido, que pase la instancia a la 
Comisión de presupuestos^

Quedar enterada de una comu
nicación del Letrado señor Garro
te participando obran en su poder 
los antecedentes necesarios rela
cionados con el pleito Contencio- 
soadministrativo entablado por el 
Ayuntamiento de Tordehumos 
sobre que se anule la deuda de 
34.335'67 pesetas, por concepto 
de Contigente provincial, que se 
ha mostrado parte el Procurador 
y que se contestará la demanda, 
significando que el plazo no vence 
hasta el día 7 de Octubre pró
ximo.

Mostrar conformidad y aprobar 
una moción sobre cédulas perso
nales suscrita por los señores 
Secretario e Interventor, así como 
los documentos que se acompa
ñan y el padrón.

Aceptar el palco enviado por el 
señor Presidente del Asilo de Ca
ridad para la novillada del día 31 
de Julio, y que se abonen por el 
mismo 50 pesetas líquidas con 
cargos a Imprevistos.

Quedar enterada de que el día 
23 del actual regresó la primera 
Colonia de asilados de las Sali
nas de Medina del Campo, que
dando Otra compuesta de 42 asi
lados; de que el día 26 de los 
corrientes salieron para la Sierra, 
al Campamento de exploradores, 
los asilados del Hospicio Fran
cisco Jiménez y Santiago Andrés; 
del ingreso por orden gubernativa 
del menor fugado de la casa pa
terna José Jausas; del ingreso en 
el mismo Establecimiento del 
menor Pedro Gómez, fugado de 
la Colonia benéfica del trabajo y 
antes del Hospicio de Soria, y de 
haberse fugado del Hospicio el de
tenido gubernativo Pedro Gómez.

Aprobar las 25 y 19 relaciones 
de hojas declaratorias adicionales 
a los padrones de cédulas perso
nales de la capital y pueblos, res
pectivamente, período ejecutivo 
año 1931 que comienza la primera 
con don Valentín Moreta y termi
na con doña Sofía Heredero, im
portante en total 22*81 pesetas; y 
la segunda con doña Juana Jimé
nez, de Medina y con don Benito 
Nieto, de la misma localidad, con 
un importe de 8'40 pesetas, y que 
pasen las dos a Intervención a sus 
efectos.

Conceder la prórroga de un mes 
de licencia, sin sueldo, que soli
citan varios camineros.

Acceder a la petición del Fun
cionario interino de esta Dipu
tación, don Vicente Merino, soli
citando autorización para usar el 
cliché del mapa de la provincia 
para incluirle en un programa de 
ferias y fiestas, debiendo usarle 
tal como está, e indicando se ha
lla autorizado por la Comisión 
Gestora para su publicación.

Quedar enterada de que el Prac
ticante del Manicomio, don Her
minio Redondo, ha reanudado el 
servicio el día 27 de Julio, des
pués de su enfermedad.

Conceder un mes de licencia, 
sin sueldo, al caminero don Elías 
Gómez.

Designar a don Pedro Aldama 
Collazos para desempeñar interi
namente la plaza de Celador del 
Hospicio, con el sueldo corres
pondiente a la misma, y que deja 
vacante don Emiliano Martín 
Chaves; y como temporero, con 
el sueldo de 1.800 pesetas, tam
bién para Celador del mismo Cen
tro, a don Gabriel Velasco Ro
sales.

Designar por unanimidad a don 
Anastasio Abad Alario para el 
desempeño en propiedad de la 
plaza de Oficial Tejedor- del Hos
picio, con los deberes, derechos 
y sueldo fijados en el Reglamento 
y presupuestos.

Leída una moción del señor 
Secretario, referenté a poder cer
tificar de las dietas que corres
pondan a los señores que han 
integrado el Tribunal de las opo
siciones a la plaza de Tenedor de 
Libros de esta Corporación, y 
después de mostrar todos los se
ñores Diputados su opinión favo
rable a que las dietas se abonen 
por sesión de Tribunal siempre 
que sea oficial, es decir, para 
asuntos relacionados con el exa
men, se acordó, con carácter ge
neral, que se abonen las dietas 
por cada día de sesión, siempre 
que de las mismas se levante el 
acta correspondiente, debiendo 
aplicarse este acuerdo a las opo
siciones de Alumnos internos 
provinciales últimamente cele
bradas.

Remitir al señor Ingeniero Jefe 
de Obras públicas los anteceden
tes que interesa, relativos a la re
vocación del acuerdo de 9 de 
Abril último, referente al contra
tista don Román Cubero Vi
llarreal.

Pasar a informe de Interven
ción y Secretaría una comuñica- 
ción de la Inspección provincial 
de Sanidad proponiendo distribu
ción de cantidades entre los Dis
pensarios antipalúdicos y Centros 
sanitarios.

Aprobar integramente una mo
ción del señor de los Cobos y en 
vista de ella, con el margen de 

5.000 pesetas en que excede la 
consignación de este presupuesto, 
aumentar tres plazas en el Asilo 
de Peñafiel, tres en el Medina del 
Campo, una en el de Ríoseco, tres 
en el Asilo de Caridad de esta 
ciudad y cuatro en la Gasa de Be
neficencia.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente accidental, ordenando 
se entreguen 125 pesetas líquidas 
al Campamento Universitario de 
verano en Sierra Espuña (Murcia).

Que guarde turno para el re
parto que se haga en el presente 
año, un oficio de la Alcaldía de 
Velilla, solicitando material es
colar.

Quedar nuevamente sobre la 
mesa, un informe de Intervención 
en un proyecto del señor Arqui
tecto, para la reconstrucción en 
piedra de la escalinata de acceso 
al patio del Pabellón de Obste
tricia del Hospital provincial.

Que se reciban, con asistencia 
del señor del Castillo, los acopios 
de piedra machacada para la re
paración de los kilómetros 1 al 4, 
de la carretera de Palazuelo a Vi- 
llamuriel, y las obras de empleo 
y consolidación de los acopios 
de piedra de la carretera de Cuen
ca a Tamariz, y con asistencia 
del señor Redondo, los acopios de 
piedra machacada para la repara
ción de los kilómetros 13 y 14? de 
la carretera de Peñafiel a Encinas.

Quedar enterada de un informe 
de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, en una comunica
ción del señor Alcalde de Monas
terio de Vega, interesando que 
antes de hacer la liquidación del 
puente nuevo sobre el río Cea, se 
pongan en condiciones de seguri
dad los quitamedios, participán
dose en dicho informe que referi
da comunicación viene mal diri
gida al señor Presidente de la 
Comisión Gestora, puesto que 
responde a un oficio de la Sec
ción de Construcciones civiles, y 
que se contesta debidamente.

Conceder una prórroga de dos 
meses, eximiéndoles de los gas
tos de inspección extraordinarios 
correspondientes, al Ayuntamien
to de La Zarza, encargado de la 
construcción del camino vecinal 
de La Zarza a Moraleja de las Pa
naderas, y a don Dionisio Rincón 
Núñez, contratista de los caminos 
vecinales de Llano de Olmedo a 
Aguasal y del camino de Rodila
na a La Seca.

Sacar a subasta lae obras de 
reforma parcial del Hospital pro
vincial para lo que hay consigna
das 90.000 pesetas en la Habilita
ción de créditos, cuyo presupues
to es de 177.817'91 pesetas, que 
se completará consignando la di
ferencia en el ordinario de 1933; 
las obras de reforma del Pabellón
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de Obstetricia en el Hospital prO' 
vincial para las que hay consig
nadas 30.000 pesetas, cuyo presu
puesto que se eleva a 62,099'90 
pesetas se completará consignan
do la diferencia en el ordinario 
de 1933; las obras de instalación 
de servicios sanitarios en la im
prenta provincial y, como conse
cuencia, a la ampliación necesa
ria de dependencias en la Sección 
de Construcciones civiles, prepa
rando el enlace para ampliación 
de locales para la Imprenta y vi
viendas para el Conserje y Porte
ro del edificio Palacio de la Dipu
tación provincial, cuyas obras se 
consignan en la Habilitación de 
créditos por una cantidad de 
12,763'37 pesetas; anunciándolas 
en el «Boletín Oficial» por térmi
no de ocho días, a los efectos 
del artículo 26 del reglamento de 
Contratación de servicios provin
ciales.

Aprobar una certificación de 
4.255'18 pesetas a favor del Ayun
tamiento de Brahojos, ejecutor de 
las obras de construcción del ca
mino vecinal de Brahojos a El 
Campillo, y la cuenta por los gas
tos de inspección de dichas obras 
a cargo de referido Ayuntamiento, 
importante 135'40 pesetas; y otra 
certificación de 4.781'35 pesetas 
a favor de don Gerardo Alonso, 
contratista de las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
Nava del Rey a la carretera de 
Rueda a Nava; y la cuenta por 
los gastos de inspección de di
chas obras a cargo de referido 
contratista, importante 143'47 pe
setas, y remitirías todas a la Or
denación de pagos a sus efectos.

Aprobar la liquidación de las 
obras del camino vecinal de la 
carretera de Valladolid a Santan
der a Trigueros del Valle, las cer
tificaciones por los saldos resul
tantes a favor del Ayuntamiento 
de Trigueros del Valle y del con
tratista don Isaac Zarzuela, im
portantes, respectivamente, pese
tas 1.196'60 y 2.373'87, y las cuen
tas por los gastos de inspección 
importantes también, respectiva
mente, 660'93 y 658'74 pesetas; re
mitirías a la Ordenación de pa
gos a sus efectos y requerir al 
Ayuntamiento de Trigueros a los 
efectos de la devolución del an
ticipo.

Aprobar el acta de la recepción 
de los acopios de piedra destina
dos a la reparación de la carrete
ra de Wamba a Peñaflor, de las 
que resulta que la piedra es bue
na, pero el machaqueo resulta 
muy grueso y la medición defi
ciente en los kilómetros 4 al 10, 
por lo que se hace una baja del 2 
por 100 en 1.826 metros cúbicos 
acopiados en dichos kilómetros; 
dar por recibidos los acopios y 

aprobar asimismo la baja pro
puesta por la Dirección de Vías y 
Obras provinciales.

Aprobar el acta de recepción de 
las obras de empleo y consolida
ción de los acopios en los kilóme
tros 4 al 12 de la carretera de Tu
dela de Duero a Viloria, dando 
por recibidas las obras de conso
lidación; aprobando también una 
certificación de liquidación a fa
vor del contratista don Pablo 
Gutiérrez Churruca, importante 
9.105'40 pesetas, remitiría a la 
Ordenación de pagos a sus efec
tos y devolver la fianza al señor 
Gutiérrez.

Aprobar un recibo de don Ri
cardo Rueda, importante 50 pese
tas, por gastos de un viaje a Ma
drid para llevar documentos rela
cionados con el Carnet-cédula, y 
que se abone líquido con cargo 
a la partida 77 del presupuesto vi
gente.

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 31 de 
Mayo de 1932, cuya suma general 
del Diario asciende a 32.517.157'68 
pesetas, y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Quedar enterada y que conste 
en acta el agradecimiento de la 
Comisión Gestora por haber pues
to la Alcaldía de esta capital a dis
posición de la Diputación los lo
cales de la Sala de Quintas del 
Ayuntamiento, de la Escuela de la 
calle de VelardeS y del Grupo es
colar de la calle de Pí y Margall, 
para exponer los padrones de cé
dulas personales.

A propuesta del señor Vicepre
sidente, proceder a la instalación 
de teléfono en el Pabellón de Co
lonias de Medina del Campo, cuyo 
coste se abonará por partes igua
les entre Ayuntamiento y Diputa
ción.

Aprobar lo hecho por el Vocal 
señor Sendino ordenando la colo
cación de doce cristales inutiliza
dos en el Pabellón de Colonias de 
Medina del Campo por un impor
te de 46 pesetas, ,

A propuesta del señor de los 
Cobos, que por el Negociado co
rrespondiente se formule para la 
sesión* próxima, propuesta de con
cursillo para la adquisición de 
una máquina de mondar patatas 
con destino al Manicomio pro
vincial.

Que por el señor Arquitecto se 
formule un presupuesto para la 
reparación y pintura de la ante
sala del despacho del señor Inter
ventor y de la oficina de Secreta
ría, así como de la portada donde 
está instalado el Negociado de cé
dulas personales en la que toda
vía figura el letrero de la Caja de 
Previsión Social.

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales.

Sesión extraordinario del día 30 
de Julio, segunda convocatoria.

Preside el señor de los Cobos, 
asistiendo los Vocales señores 
Sendino y del Castillo, actuando 
de Secretario el señor Negueruela.

Se adoptaron los acuerdos si
guientes:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Examinar las muestras presen
tadas al concurso para abastecer 
a los establecimientos provincia
les de los artículos de consumo 
necesarios durante el mes de Agos
to, procediéndose a la adjudica
ción en la forma que se detalla en 
los respectivos expedientes.

Autorizar al Director del Hos
picio para que, con intervención 
de la señora Superiora y Diputado 
Visitador, adquiera directamente 
2.250 kilos de alfalfa verde.

Valladolid, 2 de Agosto de 1932. 
El Secretario, Dionisio J. Negue
ruela.—V.° B.‘’: El Presidente ac
cidental, Mariano de los Cobos 
Mateo.“

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

Tercer trimestre de 1932

MES DE AGOSTO

Primera zona de los pueblos de la capital

Oficina recaudatoria: planta 
baja del Palacio de la Excma. Di
putación provincial, Angustias, 
número 78,

Recaudador: la propia Cor
poración, '

Auxiliares: Don Isaías Labajo 
González y don Manuel Alfage
me Villaescusa, 
Cabezón. , , , . , 21. 
Castronuevo de Es

gueva, 17,
Cigales.......................13yl4, 
Cistérniga.. .... 14. 
Fuensaldaña.............. 15 y 16.
Mucientes.................15 y 16.
Parrilla (La) .... 18.
Renedo de Esgueva. 17.
Tudela de Duero.. . 18, 19 y 20.
Viana de Cega ... 13. 
Villabáñez................19 y 20.

Los contribuyentes que no ha
gan efectivo el pago en los días 
designados para cada localidad, 
podrán verificarlo en la cabeza 
de la zona del 1 al 10 de Septiem
bre, en que termina el período 
voluntario.

Si dejaran transcurrir dicho día 
sin satisfacer sus recibos, queda
rán incursos en el recargo del 
20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si satisfacen sus débitos 
en la capitalidad de la zona des
de el 21 de Septiembre al fin del 

mismo, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer el 10 por 
100 del débito.

Este anuncio anula el Itinera
rio publicado en el «Boletín Ofi
cial» del 28 de Julio último, por 
lo que se refiere a la primera zona 
de los pueblos de la capital.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento de los contribuyentes y 
autoridades comprendidos en di
cha demarcación,

Valladolid, 8 de Agosto de 
1932,—El Tesorero de flacienda, 
C, G. de Quirós.

Núm. 2.775

Melgar de abajo

Terminando el día 31 de Di
ciembre próximo la cesión de 
pastos y rastrojeras hecha por 
los terratenientes de este término 
municipal, y con objeto de ver si 
están dispuestos a cederles hasta 
el 31 de Diciembre de 1933, se 
invita a dichos terratenientes para 
que, en el término de diez días, 
contados desde la fecha del pre
sente anunció en el «Boletín Ofi
cial», manifiesten, por escrito, a 
esta Alcaldía, durante las horas 
de nueve a doce de la mañana, si 
desean hacer o no tal cesión; ad
virtiéndoles que el no manifestar
lo, se entenderá que hacen renun
cia de su derecho y se les ceden 
al Ayuntamiento en la forma si
guiente:

La cesión la hacen, sin percibir 
cantidad alguna por ella, al Ayun
tamiento durante el año de 1933; 
el importe de ellos, o sea el de 
4.500 pesetas, serán para cubrir 
el presupuesto municipal ordina
rio de ingresos de este Municipió, 
facultando al .Ayuntamiento para 
establecer las cláusulas que esti
men pertinentes y no se opongan 
a las leyes.

Melgar de abajo, 6 de Agosto 
de 1932. — El Alcalde, Alejandro 
Villalba.
-  ~———.....

Núm. 2.761

Nava del Rey

Formado el presupuesto para 
cubrir las atenciones de la admi
nistración de Justicia del partido 
de esta ciudad en el próximo ejer
cicio de 1933, se halla de manifies
to para su examen en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, a fin de 
que puedan presentarse las re
clamaciones que se estimen per
tinentes.

El día 19 del corriente mes se 
celebrará sesión extraordinaria
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por la Junta de representantes de 
los A^^untamientos del partido 
para proceder a la discusión y 
aprobación de dicho presupuesto, 
para lo cual cada Ayuntamiento 
deberá nombrar el suyo y éste 
acudir a la Casa Consistorial de 
esta ciudad, a las trece horas del 
día antes citado, donde se cele
brará la sesión.

Nava del Rey, 4 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Sixto Herrero.

Núm. 2.777

Pollos

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir 
en el próximo año 1933, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
estará expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Pollos, 5 de Agosto de 1932.— 
El Alcalde, Delfín Galbán.

Núm. 2.778

Pollos

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda transferencia de crédito 
dentro del presupuesto ordinario 
a que se refiere el expediente que 
al efecto se instruye, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días, para que durante dicho pla
zo puedan formularse reclamacio
nes ante el Ayuntamiento pleno,,

Lo que se hace público por me
dio del presente en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conoci
miento.

Pollos, 6 de Agosto de 1932,— 
El Alcalde, Delfín Galbán,

Núm. 2.760

Rodilana
Formado el repartimiento adi

cional de la contribución territo
rial de la riqueza rústica de este 

término municipal conforme a lo 
ordenado por el señor Adminis
trador. de Rentas públicas de la 
provincia, y como cumplimiento 
a la disposición 8,“ de la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 24 
de Marzo último, se halla expues
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por un plazo de ocho 
días, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar 
las reclamaciones que a su dere
cho les asistan; pues transcurri
do dicho plazo no les serán ad
mitidas.

Rodilana, 5 de Agosto de 1932. 
El Alcalde accidental, Cecilio Co
rulla.

Núm. 2.759

Viana de Cega

El día 18 del mes actual, hora 
de las once de la mañana, tendrá 
lugar en la Casa Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del señor Al
calde, o quien legalmente le repre
sente, la segunda subasta del 
aprovechamiento de corta de pi
nos negrales 2.197 del monte 
«Boca de Cega», bajo el tipo de 
12.000 pesetas y demás condicio
nes expresadas en el anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial», 
correspondiente al día 22 de Julio 
último.

Viana de Cega, 5 de Agosto de 
1932.—El Alcalde, Máximo Ca
sares.
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Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.757

VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Emilio Rodríguez López, Juez 
de primera instancia accidental 
del distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Secretaría del que autori
za, se sigue juicio voluntario de 
testamentaría, por muerte de doña 
Petra del Castillo Pelayo, que fa
lleció en esta ciudad el día 26 de 
Noviembre de 1927, promovido 
por don Julián Reinoso del Casti
llo, que litiga con el beneficio de 
pobreza, hallándose representado 
en autos en la actualidad por el 
Procurador don Julio González 
Llanos, y de conformidad con to
dos los interesados en dicha he
rencia, se saca a la venta en pú
blica subasta, y por el término de 
veinte días, el siguiente inmueble:

«Una casa, situada en la villa de 
Renedo de Esgueva, número 35 de 

la calle del Almendro; que linda 
por su fachada, con dicha calle; 
por la derecha, entrando en ella, 
con otra de María Luis; por la iz
quierda, con la de Nemesio Velas
co, y por el fondo, con accesorios 
del mismo Velasco; que consta de 
planta baja y principal, y está hoy 
ocupada por el inquilino Julián 
Calvo.»

La expresada subasta de dicho 
inmueble tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este juzgado el 
día .catorce del mes de Septiem
bre próximo, y hora de las once 
de su mañana.

Podrán tomar parte en la mis
ma, licitadores extraños a la tes
tamentaría, debiendo consignar 
dichos licitadores previamente en 
la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de dichos bienes, que es la 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Dicho inmueble ha sido tasado 
pericialmente en la suma de sete
cientas pesetas.

Los títulos de propiedad de di
chos bienes, que es el cuaderno 
particional que obra en autos, 
está de manifiesto en esta Secre
taría para el que quiera examinar
lo, conformándose con dicho tí
tulo y no tendrá derecho a exigir 
ningún otro.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo y podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Y con el fin de que el presente 
edicto sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se da 
el presente en Valladolid, a cinco 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos. —Emilio Rodríguez 
López. —El Secretario, Benito de 
Solís.

Juzgados municipales

Núm. 2.770

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por lesiones a Florentino 
Sanz, contra Clemente Urueña 
Laforga, se ha dictado en el mis
mo, con fecha de hoy, sentencia, 
cuya parte dispositiva, literalmen
te copiada, dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Ciernen* 

te Urueña Laforga, como autor 
de una falta de escándalo y otra 
de lesiones a Florentino Sanz, 
ala pena de cinco pesetas de 
multa, que satisfará en papel 
de pagos al Estado, sufriendo, 
en caso de insolvencia, la sustitu
toria correspondiente por la pri
mera falta y cinco días de arresto 
menor que sufrirá en su propio 
domicilio, y, además, al pago de 
las costas del presente juicio; 
inutilícese la navaja que le fué 
ocupada y archívense las diligen
cias en cuanto a los denunciados 
desconocidos, a quienes se les 
notificará esta resolución por me
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.— Gonzalo de Medina Bo
cos. — Rubricado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, le ex
pido visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a veintinueve de 
Julio de mil novecientos treinta 
y dos. —E. Mario Aparicio. —Vis
to bueno: Gonzalo de Medina 
Bocos.

Núm, 2.771

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
tilo de la Plaza de esta ciudad, en 
providencia dictada en diligencias 
del juicio verbal de faltas seguido 
en este juzgado, bajo el número 
204 de entrada del corriente año, 
por malos tratos a Esperanza 
Díaz, contra Gregoria San José 
García; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada denunciada Gregoria San 
José García, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consisto
rial el día trece del corriente mes, 
y hora de las nueve y treinta, a la. 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañada de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Agosto de mil novecientos 
treinta y dos. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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